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I$IA:RIO 
l-N-i LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA IIEL S$n'OR CALATRAVAS 

SESION DEL DIA 26 DE-, 0CTUBK.E I>E 18.20. 

Se leyó y aprobó el Acta del dia anterior. 

8s mand6 pasar á la comision ordinaria de Hacien- 
da Un oficio del Secretario del Despacho de este ramo, 
el Wd, Contestando al que se le pasó en 29 de Setiem- 
brQ fmkno , remitia todos los expedientes relativos á las 
@rW de la Plaza de @ie&,’ desde que el Rey habia 
@Wlto su ejecucion; y hacia presente que no existian 
* fuM-&mentos acerca de la legitimidad de los créditm 
de1 hnque de Granada y demás indivíduos, que los que 
arrojaban de sí dichos expedientes ; y por lo que tocaba 
á la Continuacion de la obra, juzgaba que podria desti- 
uarse Parte de los atrasos anteriores de la Real consig- 
Oaci~ en una cantidad determinada, coadyuvando de 
ests 4Qdo b las miras benéfiws de las Córtes. 

* la P$era de Legislacion pas6 un oficio del Secre- 
tario dal Despacho de la Gobernacion de la Península, 
e1 cual exponia que el jefe político de Salamanca habia 
maoifesQo al Rey que solian ocurrir asuntos graves, 
P~Pios de la s a rl t *b nciones de las Diputaciones PrOVin- 
?$ ao estando éstas reunidas, y que padecia eI ser- 
?@ *bh; pop lo cua 1 indicaba que convendria tn- 
z j@i% políticos ciertas bases en que fundar sus 

s @fKinas, hasta que volviesen á reunirse las 
bp@G9nea. 

b z n&$W $kCro@rio del Despacho remitió a las C6r- 
aQ)QfWW del jefe político y e*b.fi&& p Diputacion provin- 

Q&#$’ I:* reguntando en quién debia recaer el 
H% 4 falta del jefe y del intendente Por las 

razones que exponia. Este oficio pasó a la comision pri- 
mera de Legislacion. 

Dirigió el Secretario del Despacho de la Guerra do- 
ce copias de la Real órden expedida acerca de las Iicen- 
Cias ilimitadas de los jefes y oficiales del ejército, en la 
que con arreglo al art. 1. ’ del decreto de las Córtes de 
13 de Setiembre último se señalaba el término para que 
las solicitasen. Pasáronse algunas copias á la comision 
de Guerra, y se mandaron archivar las demás. 

El mismo Secretario del Despacho de la Guerra re- 
mitió un proyecto de decreto acerca de los ayudantes de 
campo de S. IN., á fin de que las Córtes se sirviesen re- 
solver lo conveniente. Pasó este proyecto á la somision 
de Guerra. 

A la misma comision se mandó pasar otro proyecto 
Ie decreto, remitido por el expresado Secretario del Des- 
paho, sobre retiros para 100s oficiales del ejército. 

El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia re- 
niti una exposicion del jefe político de Cataluña, el 
:ual con motivo de ciertas ocurrencias relativas a Pablo 
y Francisco Subirá, consultaba á las Córks para que Se- 
halasen por punto general aquellos casos en que debia 
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obrar 10 prevenido eu 10s nÚmerOS 3.’ del art. 24 Y 5.’ 
del 25 de la Col~stitucion; pareci&ndoIe haber disparidad 
y resentirse la justicia de que procediese la SusPmiOn 
dc loS &ycchos de ciudadano, lo mísmo contra el crimi- 
nal que las leyes condenaban justamente con Penas atlic- 
tipls, qL~e coutni el que solo por un olvido momentkeo 
mereciese la aplicacion de unn medida correccionual no 
infamante. Esta consulta pasó á la comision Primera de 
Lcgislacion. 

A la segunda pasó una solicitud instruida, de D. José 
Joaquin Eraso, sobre que se le Conmutase el quinto arlo 
de leyes que tenia ganado, por URO de práctica. Al re - 
mitirIa el Secretacio del Despacho de la Gobc-,!-cion de 
la Península, aùadin que 9. 31. crcia couvenicute poner 
un tórmino á dichas dispensas desde principio de este 
curso, porque los reglamentos caian en inobservancia, 
con otros inconvenientes que indicaba. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península, despucs de manifestar el estado de desórdeu 
y dc oscuridad en que se hallaban los pósitos, y la im- 
posibilidad de remediar en el breve término de las ac- 
tuales sesiones sus abusos eon nuevos reglamentos, pro- 
ponia que se autorizase al Gobierno para que instruidos 
IOS cspedientes por las Diputaciones provinciales, y con 
su informe, pudiese resolver los recursos pendientes y 
que ocurriesen hasta Ia próxima legislatura, bajo las 
bases y reglas que diesen las Córtes. Este oficio ae man- 
dó pasar á la comision de Diputaciones provinciales. 

A la de Comercio pasó una represcntacion de los di- 
putados del colegio de plateros de esta córte, los cuales 
pedian que las Córtes hiciesen algumtts declaraciones en 
cl decreto de 8 de Junio de 1813 para que no se nota- 
sen los abusos que referian; y que para la introduccion 
y despacho de los obras extranjeras de oro 6 plata se 
cumpliese lo prevenido en la ley 25, libro 9.“, título XVI 
dc la Novísima Recopilacion. 

La Junta suprema de caridad de esta córte, llena de 
gr:ltitud Y fXtuSiaSm0 por haber permitid0 las Córtcs 
1~s dcdicnsc la obra que habia impreso en bien de la 
hnmnuidad, ICS daba las mas expresivas gracias, y pre- 
sentaba 200 ejemplares de ella para distribuir entre 10s 
Sres. Diputados y Biblioteca. Las Córtes quedaron en- 
teradas Y recibieron con aprecio los ejemplares. 

. 
nOfiIl Josc’fa Alvarez Acevedo, hermana deI difunto 

wroncl D. Feliz Alvarez do Acevedo, manifestaba que 6 
~‘Spt‘IW:lS de SU hcrIImIl0 Se mantcnia en el beaterio de 
Santa Catalina de Lcon; que por su muerte y Ia deI otr0 
hcwnano, D. Francisco, se hallaba en la mayor indigen- 
cia Y con la necesidad do tener en su compañía a tres 
hijos del último; y concluia pidiendo que se la declarase 
comprendida, como persona más inmediata al difunto 
COronel, en el art. 6.’ del decreto sanciona& por lw 

Jórks en 2*5 de Scticmbrc último, Esta e.uposicion se 
nnnndú pasar á In comision de Premios. 

Dona .inn ~kmuchl >Iartincz de Velasco, viuda de 
Don Fr;mcisco dc Pnuln Hue, ministro togado que fUi 
Ic la Xudicnci:l do Estrcmndura, csponia que aunque 
su difunto marido habia tenido la desgracia de ser 00. 
nieionacio para cntcntler cu las c~us:us Ilamadas d0 reos 
je Estado y lihcralcs de toda la provincia, tuvo tambiell 
la fortaleza de uo prostituirse, ni por adulacion ni por 
nobardín, á laa insinuaciones dc la arbitrariedad. Des- 
pues de maniftstnr varios servicios de cst,a natur&za, 
10s injusticias sufridas por el Gobierno anterior, Y el es- 
tado dc su numerosa familia, pedia que erraminando 
Ias Córtes si su difunto marido SC hnllaba cn cl caso de 
ser premiado en su posteridad, se le concediese por vía 
de premio, para sí y sus hijos, cl suoldo de dicho su ma- 
rido, como magistrado de la Audiencia nacional de EX- 
tremadura. Esta representacion se mandó pasar á la Co- 
mision de Premios. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península, con referencia á oficio del Secretario 00 la 
Guerra, remitido desde el Real Sitio de San Lorenzo, Par- 
ticipaba á las Córtcs que 8. MM. y AS. á las CUatroY 
cuarto de la tarde del dia 25 habktn llegado á aquel 
Real Sitio, donde habian sido recibidos Con la mayor 
alegría, y todas las ceremonias de estilo, por la cOmuui- 
dad con motivo de ser la primera vez que habia íd0 áél 
S. M. la Reina. Las Córtes lo oyeron con particular sa- 
tisfaccion. 

A la comision primera de Legislacion se mandó Pa- 
sar una exposicion del Sr. Costa y Gali, el cual, hacien- 
do presente qne no habiendo podido conseguir r@hblecef 
como esperaba, su salud, y 110 permitiéndole su honor ” 
SU delicadeza tener por m& tiempo privada á. su Pro- 
vincia del completo de su representacion, suplicabs al 
Congreso se sirviese exonerarle del cargo d0 Diputado1 
para que acudiendo á ocupar SU lugar el primer s”P1O*- 
te, tuviese su digua provincia, a 10 menos en la Pr6x1ma 
legislatura, toda la representacion que la Con+?.titucion le 
concedia. 

Accedieron Ias Córtes a Ia solicitud del Sr. Conde de 
Maule Concediéndole permiso para restituirse á Cádiz, 

siendo muy contrario a su quebrantada salud 01 intenso 
frio de la capital. 

Se mandó pasar a la comision primera de Legis’a~~~ 
un oficio del Secretario del Despacho de Gra@ y 
ticia, el cual avisaba que en consccucncia d0 10 reso”‘: 
cion de las Cúrtes de 12 de Agosto último, rOferenk ’ 
Be Atanasio García del Castillo, ministro que fué ” (j , 
extinguida Chancillería do Granada é iudivídUO 
Junta criminal de Córdoba y presidente de 1s d0 Cuenca 
por el Gobierno intruso, habian evacuado sus infoGcs 

lorJ ayuntamientos Constitucionales respectivos coD t;T! 
glo al art. ‘7.” del decreto do 21 de Setiembre, y 
del ‘de 14 de Noviembre de 18 12. Remitia al Ioismo 
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tiempo 10s citadOS informes, que tambien pasaron & la JamBs puede ser indiferente al Congreso nacional 
epeaada ComiSiO~. que despues de restablecida la Constitucion y de haber 

desaparecido en consecuencia el sistema opresor cou que 
se apremiaba á 10s pueblos al pago de sus exacciones, 
contiIluen éstas sin admitirles en cuenta los créditos que 

Presentó el Sr. Vadillo una esposicion tlr 10s XXC- tuviesen contra el Estado, ni disponer de modo alguno 
dores y prestamistas de la Junta dc rwmplazos para la pronta liq[lidacio!l de los suministros que incesante- 
que les satisficiese la liacion las cantidades (1Ue tcnian mente pewon sobre ~110s durante la últ,ima guera de la 
aaticipadas. Esta exposicion se mandG pasar A la comi- , Independencia. 
sjon de Hacienda. Arreglado para el presente año el sistema de rentas, 

; sin contar entre los ingresos del Erario público que han 
de hacer frente á SUS gastos, los atrasos que aparece 
estàn en deber 10s pueblos, como oportunamente expu- 

Otra exposicion present6 el Sr. La-Madrid, de la so- sieron dichos Sres. Diputados; y persuadida la comision 
piedad económico-patriótica de Potes, en el partido lla- de la necesidad de adoptar rcnlas generales que bagan 
mado provincia de Lióbana, la cual manifestaba el uú- desaparecer el desórden de tantos años, cou beneficio de 
mero prodigioso de árboles para construccion naval cou los súbditos de esta benemérita Kacion, va á proponer al 
que la favoreció la naturaleza, su fiícil trilspori~~ y la Con$‘eso los medios que considera adaptables para con- 
utilidad de emplearlos en la construccion de buques de cilirlr uno y otro. 
t,&s clases, sin nccesidatl de acudir para el10 & país Las Córtes, que durante la presente legislatura no 
extranjero. Esta exposiciou se mandó pasar al Gobieruo. han dejado pasar un solo dia sin decretar alguna refor- 

I ma útil 6 los puchlos; las CGrtes, que pueden lisonjear- 
se dc haber redimido del precipicio á esta heróica Xacion 
abriendo las fuentes obstruidas de su riqueza y dejandoex- 

Ala comision de Comercio pas6 otra exposicion de va- petlitos los canales de SU futura y r:ipidn prosperidad; las 
rios oílcialcs del arte de la seda de Valencia, los cuales, Córtes, que aun precisadas á valerse de medios estraordi- 
manifestando el estado de miseria fi que w hallaban re- narios para acudir 5 los gastos indispensables del Esta- 
ducidos por falta de trabajo á causa de la introduccion do. supieron al principio dela legislatura aliviar la mi- 
de géneros extranjeros, suplicaban B las Córtcs que seria y pobreza de los pueblos, rcbaj&ndo!es una tercera 
mandasen prohibir la entrada, venta y consumo de las parte de la contrihucion general, y reduciéndola des- 
panas, alepines y todo ghnero de seda extranjero, para pues hasta uua mitud; estas Córtes no pueden dar pun- 
que los fabricantes y comerciantes nacionales pudiesen to S sus sesiones dejando expuestos á los mismos pueblos 
kner salida de los que tenian fabricados y deteuidos, y 6 las tropelías y persecuciones de unas exacciones vio- 
volviesen á poner corrientes los telares que teniiln para- lentas por contribuciones devengadas en tiempo de otro 
dos y levantasen otros muchos nuevos, donde trabajasen Gobierno. 
WXIS brazos útiles que estaban parados. Presentó esta Ki la comision teme que arredre á las Córks la enor- 
exposicion el Sr. Villanueva rccomendnnùola al Congre- me suma de 199.395.663 rs. y 24 mrs. á que nproxi- 
fio Para que la tomase en consiùeracion. mativamente ascienden los atrasos. Esto solamente con- 

firma la triste verdad de la situacion de los pueblos. Dé- 
jeseles, pues, de perseguir; facilítenseles los justos me- 
dios de pagar, y en vez del espectáculo horrorosp de CO- 

A la comision de Comercio pasó un oficio del Secre- 
k@io del Despacho de Estado, acompatiaudo la reclama- 

~ misionistas, que quizá van á exigir lo que no se debe, 
vean las Córtes una Nacion enteramente consagrada 4 

cioa de 8. M. Brithnica acerca de la casa de comercio Ias pacíficas tareas de su agricultura, comercio C indus- 
inglesa llamada de Gordon blurfi y Compnìlía, dirigian k tris, y que obediente á la ley, no necesita del rigor pa- 
que se USaSe con dicha casa de las mismas ConsideraCio- 1 ra desempeñar las cargas que sus representantes decre- 
neg que hahian dispensado las Córtcs B otras casas es- ’ tasen para su conservacion. Animada de estos sentimicn- 
pañolas, al declarar nulos y sin efecto los privilegios de ; tos la comision propone 8 la aprobacion dc las Cúrtcs 10s 
comercio Concedidos á las mismas. 

. . 
1 pu$nto~;~~tes: 

Cesarlin desde luego los apremios dc los 

Se di6 cuenta á continnacion del siguiente dic%men 
1 pueblos por el Fago de atrasos de todo g&rO dc Con- 
i trlbuciones hasta 1.’ de Enero dei presente afro do 1820. 

de la comision de Hacienda: ! Segundo. El Gobierno activará por todos IOS medios 

abhiendo acudido j las Córtes cn 15 dc Setiembre I 
‘ltimo la Diputacion provincial de Galicia solicitando 

que están en sus facultades la liquidacion dc todos los d& 
bitos que tuvieken los pueblos ú favor del Erario, así Co- 

que ceSmen los apremios contra aquellos pueblos por el mo de los que éste deba reconoccrlcs por razon de sumi- 

4”g” de todo género de atrasos de contribuciones ante- ~ nistros & raciones, utensilios ú otros ckditos dc cual- 
riores á 30 de Mayo de Is 17 la comision dc Hacienda 
~“Puu en 30 

I quiera naturaleza. 
d e mismo su &ctámcn cn favor de esta ( 1 Tercero. LOS expresados créditos, ya liquidados, se 

&fiCitud. tis laS cT t or es, con presencia de iguales recia- l admltir&n & los pueblos en compensacion de los menCiO- 
macionea de otras proviuci;ls dispusieron que volviese I 
‘la coaion, para que j la ‘mayor brevedad propusie- I 

nados atrasos. 
Cuarto. si aconteciese que dichos atrasos estuviesen 

Be la providencia genera 1 q ue conviniese adoptar. Ya 

en 1% sesion de 12 de Octubre los Sres. 
1 ya satisfechos por los pueblos, y existiesen en poder de 

*z 
Traver, IlartiJleZ ! las justicias y cobradores, se obligar& á estos á su en- 

8a Y Sanc& Salvador babian hecho varias in- trega sin admitir en esto la menor excusa ni disimulo. . 
UN Nativas B este importante asunto, las cuales 

*:pasuoa * 
Quinto. En el caso de que algun pueblo resultase 

_ -Walmente á exámen de la comision. deudor á la Hacienda pública y no tuviese crklitos de 
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I 
suministrog, utensilios ni de otra naturaleza Con que cu- i bies con la libertad que entonces se estableció. Cuando 
brir dichos atrasos, se le admitidn en pago vales Rea- despues se quitó la coutribucinn directrk y se reo;tah!e- 
1es por todo su valor. los cuales se pasarán 5 la Junta cicron las contribuciones proviuciales en rl drsgraciado 
de1 Crédito público para BU amortizacion. nño dc 18 14, volvieron 108 puestos públicos con ellas. 

Sexto y Ultimo. Pudiendo suceder que algunos pue- Luego aalicí en 30 de Mayo dc 1817 el famoso decreto 
h1os tengan á su favor créditos contra el Estado por IX- llamado de Garay, para dar otro órden á las rentas y re+ 
zon de suministros ú otra contribucion, sin quc& ellos tablecer la contribucion directa con el nombre de yenc- 
adeuden nada á la Hacienda pública, lo hará presente el val: y entonces se quitaron otra vez los puestos públi- 
Gobierno 5 las C5rtes en la legislatura próxima, á fin cos, porque se reconoció que no podian subsistir al prc- 
de dictar las providencias m&s convenientes en alivio de pio tiempo las dos cosas, contribucion ((sobre loa consu- 
los pueblos que así hubiesen acreditado su puntualidad mas y sobre las propiedades,,) y quedó sola la directa ó 
en los pagos. n general: pero viendo & poco tiempo despues que no N 

Aprobado esti dict&men sin discusion alguna, anun- podian licuar las cargas del Estado, por ser ellas inmen- 
ci el Sr. Diaz del Moral una adicion al art. 5.“. redu- sas, inmoderadas y tirkkas, sin embargo que á aquel 
cida á que ((además de los vales Reales se aamitiesen 6 Ministro no le faltaban luces para conocer que no debian 
los pueblos en pago de atrasos los réditos de los mismos subsistir contra los pueblos estas dos cargas á un tiem- 
vales;)) pero no ll@ á realizarla, por haberle insinuado po, les dió esta facultad 6 todos los ayuntamientos par& 
el Sr. Yandiola que la suspendiese hasta que la comision conseguir que se recogiese dinero para halagar Cl 6 la 
presentase su plan del Crédito público; afiadiendo que la córte. Nas el dejar esto únicamente á la voluntad de 16s 
misma comision habia preferido admitir los vales, por- ~ vecinos y habitantes de los pueblos, como se propone 
que siendo créditos que devengaban intereses, convenia ; ahora por la comision, me parece que es enteramenntc 
redimir esta clase de deudas con preferencia k las de- / contrario á lo antiguo, ft 10 nuevo y 6 lo del medio, Y 
más, descargando de este modo á la Xacion de un gra- que solo puede servir para abrir una puerta más á. 18s 
vámen anual que la agobiaba. 1 estafas y á las intrigas que arruinan 6 10s pueblos. Pa- 

se enhorabuena que en la necesidad en que se hallaba 

La misma comision de Hacienda presentó otro dictá- 
men, concebido en estos términos: 

«La comision de Hacienda se ha hecho cargo de la 
adi&n que el Sr, Istúriz hizo en la sesion de 8 del cor- 
riente pidiendo que mediante 10 acordado acerca de la 
contribucioti general y supresion de derechos de puer- 
tas, se entendiesen abolidos los puestos públicos, como 
tida especie de estanco y monopolio municipal. Aunque 
la esmision abunda en los principios del Sr. Istúriz, y 
la misma Constitucion propende á dejar expedito el trá- 
fico interior cuanto sea posible, no ha dejado de encon- 
trar algunos inconvenientes para convenir por ahora con 
su adicion. Considerando por una parte que el proceder 
& la abolicion de los puestos públicos de los pueblos, al 
mismo tiempo que las Córtes han acordado se excite el 
celo de las Diputaciones provinciales para que propor- 
cionen ocupacion á los artesanos y jornaleros en el pró- 
ximo invierno, seria privarles de los medios de llevar á 
ePecto esta importante resolucion; y atendiendo, por otro, 
á que mientras no pueda establecerse la contribucion di- 
recta sobre bases tan equitativas y justas que permitan 
incluir en ella el importe de los arbitrios muuicipaIa, no 
seria prudente el decretar su extincion, la comision ha 
creido que podrian conciliarse los deseos del Sr. Istúrib 
y los suyos, dejando 6 Vos pueblos en libertad de tener 6 
no puestos públicos, é impidiéndoles la exclusiva en nin- 
gun ramo. Bajo estos principios, propone á las Ck5rtes se 
sirvan acordar que los puestos públicos solo se permitan 
en los pueblos que por voluntario acuerdo de sus vecinos 
quieran coonservarlos con el objeto de atender con sus 
productos á sus gastos municipales y al pago de la cen- 
tribucion directa y demás, libremente, Bin impedir Ias 
operaciones de los traficantes forasteros. » 

Leido este dictámen, tomó la palabra diciendo 
El Sr. IWBBñO &JEElA: La prdposicion que hi- 

20 el Sr. Istclriz fu6 eb ++ta Ctb f1%3 repre$ent&&iones que 
todos los dias venian al C+m@tm, ‘Quejándose de la p,+ 
manencia de los pae&us públic0e. Eistos ~1161 exEn+ 
13~idos por el decretb de 18 de &$iwalj& & 181& & lae 
Wrtcd gezicmle9 y extraOrdi&iU, & ti ti&)* 

Garay se adoptase este medio para contentar 4 un Go- 
bierno absolutary despótico, con ei cual se habia CMg- 
prometido para sacar dinero Y saquear á los puebloS+ 
fuese como fuese; pero e1 adoptarle otra vez en el dia 
seria 10 mks ridículo y tiránico del mundo, pOrqUe e 
tal caso menos malo seria que esto fuese genera1 pm 
todos 10s pueblos, que no parcial pam solo los qae 10s 
quisiesen, pues las leyes, buenas 6 malas, debed s@r k? 
neráks y no parciales, y es Cambien contra la C%nsti* 
cion el que sea por la voluntad Be todo8 todos los t-%~a 
pues eh3 es una especie de comicios Fomanos. E&J Pr- 
Nica infinito al tr&ko, porque un arriero qns 1~& 
SUS aceites, vinos 6 aguardientes, jcdrno ha do aab@ 
dónde hay esos puestos públicos y dónde no? Eso eS dar 
orígen á mil perjuicios; eso es ctno saber andar Por e1 
mundo. )) Así, cuando se hizo 1a proposicion del Sr. lstú- 
riz Contra dichos puestos públicos, pedl desde luego la 
palabra para apoyarla, y para manifestar que oas di- 
chosos puestos públicos fueren 10s que más desacredita- 
ron 6 Garay, pues con ellos 10s ricos Y IOS pudientes ro- 
baron á los pobres é infelices. Es necesario conocer 
nuestras Costumbres, y que nuestra libertad esti KI*- 
ciente, Y se la debe protejer ahora más que nUnB8; 
Pues aunque el pueblo español tenga buen Bentido y 
buenas ideas, él no puede todavía obrar por sí on mu- 
chas cosas, y le dirigen un corto número de intrigantes* 
Tenemos, Señor, todavía una nube de abogados, de lcW- 
doS, Y de escribanos y de agentes do justicia, 9 todog 
ello9 se oponen al sistema por sus miras particularcs* 
Es necesario estar enterado de 10 que pasa en los Pue- 
blos Pequeños. Yo he nacido en pueblo pequeño, Y roe 
he criado en pueblos grandes, Y sé muy bien lo que Pa’ 
sa en es% Y s6 Comparar los males de los unos Y de loS 
Otros, Y en menester que se supiese bien por todos P” 
W formar Una justa idea: aqui no se saben esas intri@* 
Ya Se están verificando estas subastas que han de dursr 
noveno dias. Aquellosrkos é intrigantes que qa iereh ee- 
tparea esto, se coospbnen *n e1 escrihanopararabtRf 
18 tWJa&a á aaj3ta~ce’r y á a gush, cotno que tienen Id9 
adopiOe &i l@iider, y ‘lw$& v&&n á los pobres 1O In”! 
mwitl. 
10 9 dien#klqtie 

potqite tib tlsnen medios para eri’ap 
,iF ~aÍat~fi& & pj8 lia,d&tes iptl@@ 
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públicas, y en ellos se dcjaa todas las noches sus tristes 

jornales, y les dAn por vino vkzgre, por aguardiente 
de lujo, serir para nosotros que no trabajamos nada: y 

aguachirle, por aceite Barrus, Y por carne huesos.. . 
precisamente todo; catos artículos son los más cargados 

Por en los puestos públicos. Por todo esto me opongo á ese 
tanto, digo que el mayor bien que podiahacerse a los dictámcn de la comision, porque no puede servir más 
pueblos era la absoluta abolicion de esos puestos exclu- 
sivos 0 estancos en todos 10s pueblos grandes 6 chicos; 
pues aunque algunos dicen que en los pueblos pequehos 
soa precisos, yo lo niego; y la prueba de que son inílti- 
les para el surtido es ver que haya quien quiera ser el 
&&c&r. Donde hay consumo hay cultivo y concur- 
rencia. gPor qué no van esos abaskcedorcs á las pobres 
alquerías de Galicia y Astíírias? Quítense, pues, en todas 
partes, de lo cual resulta& la tranquilidad Y la libertad 
interior, y que cualquiera tragincro pudiese caminar 
con su carga de vino, aguardiente, etc. Pero el adoptar 
lo que ahora se propone, entiendo que no puede ser peor, 
pues si acaso fuese por punto general para todos los 
pueblos, ‘seria menos malo que el dejarlo, como ahora, 
á que se estabkzca 6 no scgun el antojo de los escriba- 
nos, de los letrados y curiales y de los que tienen el 
mayor influjo en loa pueblos. Por consiguiente, resisto 
absolutamente el dictámen de la comision, y por el con- 
trario pido que se declare que desde el 1.” de Enero próxi- 
mo (paes todavía hay suficiente tiempo para que el Go- 
bierno y los particulares tomen sus convenientes medi- 
d@, respecto B- que nos hallamos aún en Octubre) quc- 
dsa los pueblos en absoluta libertad, pues así lo exige la 
igualdad de derechos, y la libertad é interk de los mis- 
mos vecinos de los pueblos, porque los que hacen la su- 
basta para proveerles, siempre lo hacen de lo más malo 
Y siempre hay escasez, pues nadie quiere ir á vender á 
donde no hay libertad absoluta; pero si se deja el comercio 
libre, Para cada comprador habrá 20 vendedores. Es 
@@Mer renunciar de una vez al sistema de tutoría y  
dssha&os concejiles, que es el que tiene perdida la PB- 
h’ia, Y wderia al mundo entero, pues jamás ha prc- 
(lucido sino males. 

que para fOIm?utãr la mis&ia k la inmoralidad en los 

pueblos: y si sobre todos estos males se anado la Cir- 

cunstancia que ahí se propone, de que solo los haya en 
los pueblos que los quieran, me opongo con doble fun- 
damento, porque esto seria contra todo órden de liber- 
tad y  de igualdad, pues la Espaiia no es una república 
federativa en que cada Estado puede tener sus leyes par- 
tiCUkIres, sino una hlonarquía moderada constitucional, 
en la cual todo ha de ser igual y conforme á la Consti- 
tucion. Por lo tanto, no puede aprobarse el dictámen de 
la comision, y pido que se declare que no h:i lugar a 
votar, aunque sí se debe ha3lar mucho sobre esta mate- 
ria, porque es la interesante á los pueb?os v á la agri- 
cultura. Entre tanto voy á hacer una proposicion espe- 
cial para que desde 1 .O de Enero del afio prúsimo, así 

como es justo que no haya estancos, no haya talrs pues- 
tos públicos, que son la cosa peor para los pueblos, la 
que tiene arruinado el comertiio y trlifico inkrjor, y des-. 
truida la agricultura, pues hoy mismo, como que hay 
tanta falta de dinero, y todos quieren vender, los que 
ponen y se quedan con estos puestos públicos, que como 
!rx he dicho son los mAs ricos y  los más intrigantes de 
todos los pueblos, venden ellos todas sus cosechas, y los 
?obres nada pueden vender. iPodrá darse mayor tiranía? 
Idemás son contrarios k los decretos de 8 de Junio y 
13 de Setiembre de 18 13, que no solo mandan que cada 
mo venda 6 compre libremente, sino que expresamente 
prohiben estos monopolios, aun para arbitrios y para 
lecesidadcs municipales. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Apoyo el dictámen 
Iue ha manifestado cl Sr. hIoreno Guerra: me parece 
‘undadísimo. Yo he sido testigo de lo que pasaba en va- 
iios pueblos de Andalucía, donde he estado como co- 
mandante del cordon de sanidad. En todos he visto 10s 
mismos abusos que ha manifestado el seiíor preopinan- 
te: fueron grandes de resultas del sistema de rentas de 
Garay; pero modificado con los puestos públicos, se mul- 
tiplicaron al infinito. Los regidores los adoptaron: SU 

voz se consideró como la voz del pueblo. De aquí provi- 
no que en los pueblos donde los jornaleros pagaban 15 
reales cada tercio por contribucion general, se les gra- 
vase despues Con doble y aun triple cantidad, quedan- 
do exentos los ricos propietarios de toda la contribucion 
5 la mayor parte, como que siempre tenian medios pani 
tbast terse por mayor, y que su interés estribaba en 
lue subiesen mucho las subastas de los cinco artículos 
:stancados. En una palabra: los jornaleros pagiiban an- 
;es del establecimiento de los puestos WI tercio de Ia 

:ontribucion general, y despues 10s dos tercios Y aun 
nas: ventaja refluyente en beneficio de los poderosos. 

*WI mismo se ha verificado desgraciadamente es- 
toy pues se ha visto que mientras subsistieron IOS 
abastos9 apoyados en ese Consejo de Castilla, que era el 
we oa aquel tiempo lo dirigla todo y cuidaba de los 
abastos @%rales, tanto el carbon, como el pan, el 
aceitey el tocino y demás, se experimentaba que todo 
cti Pmr Y más caro. Ahí se ha visto que se edificó un 
mlacio en la puerta de Santa Barbara solo para matar 
coehino6 Y hacer mondongos buenos y baratos y asea- 
‘% y al mismo tiempo todo era peor para los pobres. 
fh esbe que habia una compatiía de comerciantes que 
carria con esfe manejo, que eran los Cinc0 Gremios, Y 
‘odoa%3di& h 
Pm ~PUestJo B 

a la escaseces, y el pueblo estaba siem- b’ 

?ah tambie 
p crecer de hambre 6 amotinarse; Pero se 
n que desdo el momento que se echo aba- 

JO todo @Sb, sobra en el dia el tocino el carbon el acei- 
” ’ p% Ia harina el trigo y el vino y todds 10s ar- 
ti@ke wo@%rios, y ‘todos son buenos, y resp&iVamon- 
‘@Y baratos , y nadie se ocupa de los tales abastos 
sine el inkr& ’ d’ ‘d , in IVI ua , que es el mejor agente, Y en 
Uid haY hoy de todo, no para meses, sino para ahos. 
ye’uW la de ncion de las Cbrtcs sobre este Punto, que 
e8de 1’ mayor entidad 
b M5iieda 

porque indudablemente los Pues- 
so n peore; que los estancos porque los es- 

bcrr, %&an principalmente el del kbaco sobre un 
w &s rw S kobre Ia clase pudiente, per0 ekos Pues- 
tipi&&&. 

atgan sobre el vino, el aguardiente Y Co- 
@Qwt¿t&& Moza, que son de la primera necesidad, 

k %i”mjornalero y trabajador ne0esIta Y debe be- 
f*HM%M6ner las fuerzas; y así, el vino, Si 0s 

Además, en los pueblos donde no se pusieron estan- 
:ados 10s cinco artículos y se pagaba la contribucion por 
:l método anterior, se les ofendia en SU tt’¿áfiCo, aSí como 
thora resultaría de adoptar 10 propuesto por Ia Comi- 

;ion. iHay acaso razon para que los pueblos litoralos 6 
;omarcanos paguen la contribucion , el empedrado 6 
tlumbrado de sus vecinos? Los que quieren buenas ca- 
les 0 alumbrados, deben exclusivamente pagarlo, me- 
iiante contribuciones directas 6 municipales repartidas 
:ntre sus moradores, y  no entre los forasteros. 

Fuera de oso, no encuentro ningun fundamento phl- 

&le para que se separe el Congreso de 10s PrinciPiOS 
idopt&os y sancionados sábiamente, de que Ias contri- 
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buciones deben ser generales y repartidas equitativa- I fondos públicos que formaban cl patrimonio y enrique. 

mente entre todos los espafioles: 10 propuesto, pues, CS Ciau muChils tklilii\J. ‘I’OdO vecino que esti eu ejercicio 

contrario j tan salutlnblcs J- útilw mkinlas. de los derechos de ciuthht~o, tiene cl de elegir y pue& 
~1 Sr. CALDERON: El Sr. Diputado Istúriz ha ma- ser elegido, si se halla adornado de las demas cual& 

nif&ado uu Tiro drsco de que quede11 abolidos los PUCS- ; des que prescriben la Constitucion y las leyes que ema- 
tos públicos en todos los pueblos de la Lacion: sus CO- nan de ella. Si no eligen hombres de probidad y que 
nocimientos le arrastran al establecimiento de una total ’ dirijan y manejeu con acierto susintereses, suya serála 
libertad, que si bien es conforme con los principios tic culpa. X lns Grks no pertcwece mlas que dejarles la fa- 
economía Política, es absolutnmentc incompatible fon la ~ cultatl de tener 6 no tener esos puestos públicos en lo que 
situncion actual de los pueblos y del sistema de Hacinan- ; resta del l>rcseute y en todo cl ano vcuidero, para que 
da. Yo tambien deseo igualmente que llegue el feliz mo- / se verifiquen los saludables objetos* con que se les COU- , . 
mento en que se puedan remover sin inconTenicntc al- cedib: si no lo hacen así, además de ser una injusticia 
guno las trabas que tanto perjudican y obstruyen la cir- y un engaiio dc que distan mucho las CGrtes, se incur- 
culacion; pero entre tanto, debemos aspirar á la posible, j riria en la desigualdad que SC quiere evitar y se causa- 
acomodándonos á las circunstancias. La comision no las i rian otros muchos males. 
ha perdido de vista: el medio que propone concilia el Opino, pues, que debe aprobarse el dictàmen de la 
bien de los pueblos con cuanta libertad puede coucedcr- comision, extendiendo la libertad de los pueblos á que 

. SC en el momento. 
Es menester no olvidar que los pueblos tienen con- P 

uedau aplicar al pago de contribucion algun sobrante 
si les quedare del valor de los ramos, satisfechas 1% 

signadas en los productos de los puestos públicos las do- cargas con que est:m gravados; aunque la comisiou ha 
Bciones de médico, cirujano, maestro de primems le- / manif&ado un proiundo conocimiento en esta makrk 
tras, preceptor de gramática latina y otras no menos 1 cuando Propone la limitacion, cuyas convinceutesra- 

/ 2 ‘necesnrias: que la contribucion directa se repartió con 
la nlayor injusticia y desigualdad: que si todos 10s ~XS- 

tos clel Estado IlubTesen de exigirse por las reglas que 
establece, muchos pueblos quedkian arruinados y otros 
muy aliviados, 6 tal vez libres de repartimientos entre 
vecinos, como sé de alguno: que este mal no puede rc- 
mediarse en la contribucion del aiío corriente: que si 5 
los pueblos no se les dejan los recursos mismos que la 
experiencia convenció ser útiles y se adoptaron por nc- 
cesidad, se les engatia faltando á lo que les favorece y 
se les concedió, y obligiindoles á lo más perjudicial y 
ruinoso, cual es la contribucion directa en los términos 
que se cstableciú y se halla: que permaneciendo Csta, 
uo puede menos de subsistir el remedio dispensado á los 
pueblos para hacerla menos insoportable; y finnlmeute, 
que los pueblos quedarian irremcdkblemente sin csta- 
blecimientos tan útiles y aun necesarios, porque seria 
imposible suplir con el repartimiento lo que ahora pro- 
ducen los ramos. 

j 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Por otro lado, si no se hace la menor novedad en 
cuanto 6 los repartimientos y pago de contribuciones 
hasta el fin del niío econbmico, que concluirá en Julio, 
i,por quí: se ha de alterar este método en órden á lo per- 
teneciente B los ramos? Seria cierttimente una injusti- 
cia: los pueblos han contado con estos recursos, de que 
no pueden ser defraudados sin injusticia. Cuando se ha- 
yn estabblccido el sistema de Hacienda sobre bases sóli- 
das y permanentes, entonces será el tiempo oportuno de 
adoptar cou fruto la abolicion absoluta de los puestos 
Públicos. 

Este es el modo de consolidar el sistema constitucio- 
nal y la libertad, que no consiste en usar muchas vecef 
de esta TOZ tan lisonjera: cuando esto se hace vaga- 
mente, degenera en abuso. Ella consiste en que todos 
seamos iguales ante la ley, y dejando fL todos los pue- 
blos la libertad de tener puestos públicos, todos serác 
iguales y cada uno consultar8 sus intereses y se con. 
formará Con SU SitUaCiOn, y con el método y medio! 
mwos gravosos de remediar sus necesidades: si e ler 
precisase 6 tenerlos 6 dejarlos de tener, siendo como soI 
diferentes sus actuales situaciones, resultaria necesaria. 
mente esa desigualdad que tanto se aborrece. 

Las elecciones se hacen por el pueblo, en cuyas ma. 
nos, se Pone SU propia felicidad. Ya no existen eaos re, 
@dores perphos ni los otros abusos en el manejo d, 

:oncs me abstengo de manifestar por ahora, bastando 
udicar que los recursos peculiares de un pueblo debe- 
*ian cuando más ser clasificados para. la contribucion, 
nas nunca aplicarse todos al pago de ella en alivio de 
os forasteros que poseen fincas en el tirmino alcabala- 
:orio. Esto es 10 que ahora mismo se observa. KO ohs- 
;ante, para tranquilizar á los que tanto resisten la cris- 
:encia de los pucstoa públicos, no me opongo á la liu+ 
Lacion, ;lunque injusta á mi parecer. 1) 

Dcclarãdo el punt.0 uo discutido, tomó la Palabra 
y dijo 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Pido que se vuelva 
á leer el ¿licUmen de la comision, porque me Parece 
que los seiiorcs que le han impugnado no se han 
enteId muy bien de 01. (Se leyó.) Pues, Sefior 7 Ie 
comision no dice que se aprueben y conserven loS 

puestos públicos sino por ahora, y en los pueblos que 

quieran establecerlos temporalmente, y ha de ser de 

tal manera que han de convenir en ello todos 10s ve- 
cinos . de suerte que si uno solo no quisiese tue se 
idoptaran, no se podrian adoptar. Y es tanti mas ne- 
:esario conservar los puestos públicos en los pueblos que 
los acuerden por unanimidad, cuanto que las Ctjrtes, 81 

xtinguir los derechos de puertas, han conservado, á 103 

Pueblos que tenian derechos municipales la contluua’ 
cion de ellos para atender 6 sus obligaciones. Hay pue* 
blos que no tienen arbitrios ni derechos municiPa’esV y 
Por consiguiente, estos quedarian en una condicion de? 

igual Con los demás, si no se les dejasen los Puestos py 
blicos. Esta es la máxima que ha gobernado á la coml 
sion. Dejan las CMes los arbitrios municipales de Puera 
tas á 10s pueblos que los tienen, para que P uodan aten- 

der á sus necesidades: pues la comision quiere quecoz 
siguiente á esta resolucion se conserven á 10s que 
tienen estos derechos, loS puestos públicos COn e1 I+ 
mo objeto. 

Dice tambien la comision que no pue&u 
aplicerse 

á nadasus productos, sino á los gastos municiPaJes’ 
LS 

razon que para esto ha tenido la comision es q ue la COn’ 

Mbucion directa alcanza no solo á los vecinos de loS 
Pueblos, sino 6 todos los que tienen intereses 

en ellos* 

Si los productos de los puestos se aplicasen al Pato E 
la amtribucion directa, gozarian de este beneficio 
forastWS Que tuviesen haciendas allí, y Pa@ rian Pa* 

de la %%&ibucion con los puestos ptiblicos, que sO 
n d 
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fruto del sacrificio de los vecinos tlcl pueblo: y no hay 
rRZon para qw hacicnrlo un PucBblo UU sacrificio, cl fru- 
to dr 61 t’eSlllt(’ Cl1 I>ïOVN’hO th l<JS fOt’iWkTO<, CO.mO SU- 

cederi& si se aplicasen al pago dr Ias cotttriI)wione~ ge- 
nen!cs. 

Dice tambicn que sc conscrwn por ahora. Y ;!)‘)r 
qué? Porque la cotttribucion directa se ha tnandado pn- 
pr por cstc sito sobw los bases wtahlecitias cn el dc 
1817. Y iqut’! bases se consideraron entonces para el rc- 
partimicttto? Los valores dc las rentas Ijrovinciales. Esta 
IN sido In bnsc principal, y esta es la que han dccreta- 
do las Córtes para cstc año, reduciendo 5 la mitad la 
cantidad rcpartihlc. Por consecwncia de esta hwc , los 
pueblos del trktsito, y los que ticwcn fcriw, tnercados 
y mucha cottc~trrw4:t, y por cottsiiruicntc~, una gran 
base 6 un gran prwupucto de rctttas provinci:tles, su- 
fien ett el yiia &t:l &ttribucion tlcs&oporciottada con 
LEU riqueza cfcrtivn, y los que no son de tránsito, 6 nO 
tirncn ht(: otras circunstancias, ni por lo mismo base 
competente, la sufren moderada en comparacion do 10s 
drmk; y cl resultado seria, que si los primeros, cn 
quienes los puestos públicos son un gran recurso CaPaz 
de templar el desnivel, no los pudiesen adoptar, paga- 
rian con una dcsproporcion enorme, y por consiguien- 
te, mientras subsista esta base, es preciso darles algun 
medio de alivio para pagar las contribuciones. Cuando 
la contribucion directa se establezca sobre las bases 
justas y verdaderas, podr:in quitarse los puestos públi- 
cos, porque entonces se calcularkn con exactitud los 
rendimientos de la riqueza de cada pueblo, y los que 
hoy tienen una contribucion muy grande, porque ha 

recaido sobre una base incierta, pagariin solo 10 que 
Verdaderamente les corresponda. 

Dice ÚItimamente la comision que IOS puestos públi- 
cos, sobre ser el t’ruto del acuerdo de todos los vecinos 
del Pueblo, sean sin exclusion de los demás vendedores 
foraskos, es decir, que estos puedan libremente Ven- 
der Por mayor todos SUS géneros: y por consiguiente, 
aitwn perjuicio resulta á IOS forasteros, que purden ir 
á vender el aceite, el vino, el bacalao y los dem;is gé- 
neros Sin que nadie so lo impida, ni queden por con- 
$ecuencia Ofendidas las máximas saludables de la liber- 
tad absoluta del tráfico interior, 

Tales son las limitaciones que pone la comision: 
idónde están, pues, esos perjuicios que se quieren su- 
poner? Y si un pueblo quiere hacer el sacrfiicio de con- 
deaQe á no poder vender, á fin de tener un arbitrio 
para sus gastos municipales, ipor qué se le ha de quitar? 
por eso la Comision, para evitar todos los perjuicios que 
pudieran seguirse á los demás pueblos, dice que se es- 
tablezcan siendo de acuerdo de todos los vecinos, Y sin 
exciuir 610s forasteros de que puedan vender sus @ne- 
‘Os Por mayor. 

EiSr. EZPELETA: YO tengo muv poco que aña- 
air ’ 10 que acaba de decir el Sr. Calderon. Es Preciso 
cönRnir en que hay abusos en cstc establecimiento de 
p”@~ phblic os; pero tambien CS cierto que es imposi- 
“e ‘Ne ye quiten al momento por mi parte puedo aso- 
gurar al Congreso que tengo varias rcclamncioncs dc mi 
provinciat Y que de la 
Secmh% de la 

propia cla. sc ache haber mil en Ia 
GOborll aciott. Yo quisiera que no so con 

hndietaQ 10s puestos públicos COU los wbusos. 
mos que fh% claman contra dichos puestos, 

Los mis- 

in”’ de Pedírseles un duro clamurian y 
al tno- 

Qnie’n kmer médico, cirujano y 
se quejarian. 

**tio- YO CWo que lo 
&m& sin pagar 10 

*.tirdkl m 
q ue propone In comision es lo 

un d o; es decir, si quieron puestos Pú- 

blicos que los tengan, y de lo contrario que no los ten- 
gan. Con lo que no estoy Conforme acerca de lo que ha 
flicho f?l Sr. 8ifml Pamhky, es con que se deje de to- 
mar la mpdidd qur propone la comision por solo utt in- 
divíduo qtt’: SC opon~ga en los respectivos pueblos; por- 
q’:r por t+C principio, por uno que se opusiera á la 
vetlikt dc 10s Diputados rkjarian estos de venir. En t,o- 
d:ts las deliberaciones, la resolucion Ia forma Ia mayo- 
ría. %t cuanto á que puek~ vender los fora,?teros en 
los pueblos, nunca puede redundar esta. medida en per- 
juicio de nadie, siempre que sea general; porque de lo 
contrario succderia lo que dijo el Sr. Moreno Guerra, 
esto es. rlue no sabrian los forasteros cuál era el pueblo 
en que podian vender y en cuÁl les estaba prohibido. 
Ad~mks que ¿tunquc cn la medirla que se adopte pueda 
hnbnr al;un pequcfic) inconvcnicnte. deberá sufrirse, 
pnrque cuando se trata de contribuciones no hay una 
que tnks 6 menos no los tenga, y esto sucederia aunque 
tuvi6rxmos una buena estadística. Por lo tanto, digo 
que lo que la comision propone es lo mhs liberal que 
puede presentarse, y yo desafío al Sr. Moreno Guerra y 
6 cualquiera á que establezca principios más liberales. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, mani- 
festó el Sr. Martines de In Ross que el dictgìnen de la co- 
mision se oponia al art. 822 de In Constitucion, pues los 

arbitrios no podian imponerse sino obteniendo por mc- 
dio de la Diputacion provincial la aprobacion de las C6r- 
tcs, y no podian los pueblos reunirse para deliberar á 
manera de corporacion sobre las contribuciones que ha- 
bian de imponerse, estando establecidos para este efec- 
to IOS ayuntatnientos. Pidió el Sr. Moreno Guerra que 
se cumpliese el citado artículo. Esplicaron los Sres. &A 
,l-iz’cyzcel y Ya&iola lo que se se entendia por puestos pú- 
blicos, y In diferencia que habia entre ellos, á saber: 
que en algunas partes se daba este título á ciertos sitios 
propios del pueblo, los cuales se arrendaban á los ven- 
dedores, y en otros se llamaban puestos públicos los re- 
mates del aceite, vino, vinagre y varios comestibles. En 
fin, puesto & votacion el dictámen de la comision, SC 
declaró no haber lugar á votar sobre El. En consecuen- 
cia, el Sr. Conde de Toreno manifestó que el dictámcn 
debia volver á la comiaion, por dos razones: la primera, 
porque era anticonstitucional, 6 causa de reconocer uttn 

autoridad no prescrita en In Constitucion, Cual era la de 
nn concejo general de todos los vecinos de un pueblo; 
y la segunda, porque no pudiendo aprovecharse los pue- 
blos dc los puestos públicos para pagar park de sus cuo- 
tas, sc seguirian los perjuicios que habia indicado el se- 
ñor Sierra Pambley, y ademk no se logrnria el objeto 
propuesto. Por todo lo cwl, acordaron las Córtes que el 
dictamen volviese á la comision, como lo habia indicado 
el Sr. Conde de Toreno. 

Se ley6 en seguida una indicacion del Sr. Solanot, 
concebida en estos términos: 

((Que se extienda la providencia acordada en Cuanto 
á los atrasos expresados en el ankYiOr diCt%mCn, h lo 

que los pueblos estén debiendo al Erario público de 10s 
granos que-se les hubiesen prestado para sembrar, dos- 
oc el aiío 1814 hasta cl dia.)) 

Habiendo manifestado el Sr. Sierra Pambki WC se- 
mejantes deudas particulares de UnOS POCOS pueblos no 
lebpdn comprenderse en una dispooicion general, UO sC 
admitió la indicacion. 

Se dió cuenta en seguida de un dictámcn dc las co- 
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misiones reunidas de Hacienda y Marina, concebido en 
estos términos: 

«Las comisiones han esaminado el Presupuesto que 
con fecha 5 del corriente dirigió ii las Chrtes el se- 
flor Secretario del Despacho de Xarina, comprensivo de 
la cantidad de 39.723.762 PS. vn., que es la que consi- 
dera necesaria para pi COnStrUccion de dos fragatas? seis 
corbetas, seis bergantines y Seis goletas, que son las 
fuerzas navales que dicho Sr. Secretario del Despacho ha 
manifestado por su oficio de 23 de Agosto Próximo Pa- 
%%do ser indispensables para proteger el comercio nacio- 
nal con convoyes y cruceros en los puntos principe- 
les de recalada de las costas de la Península Y de la 
América. 

fas comisiones reunidas, bien convencidas del es- 
tado de absoluta decadencia en que se halla la marina 
en sn parte material, y de laimportancia de principiar 
5 restablecerla en el piC: que es indispensable Para ClUC 
pueda proteger nuestro comercio, y poner á cubierto 
nuestras dilatadas costas de cualquiera agresion extrau- 
jera han convenido desde luego en la necesidad de la 
construccion de los 20 buques que propone el Sr. Se- 
cretario del Despacho de Marina; pero considerando que 
Ia situacion económica del Erario público, ni la de la 
riqueza nacional no permiten Dar este año disponer del 
total de la cantidad que se presupone para aquel objeto, 
y que en concepto de las comisiones no es excesiva, opi- 
nan que decretando desde luego las Cbrtes la construc- 
cion de dichos 20 buques, pueden mandar poner á dis- 

- posicion del Secretario de Marina 15 millones de reales 
vellon á cuenta de los 30.723.762 rs., para que dando 
principio á la construccion de algunos buques y al aco- 
pio y depósito en los arsenales de las maderas necesa- 
rias para los restantes,. vea la Xacion realizar sus es- 
peranzas en esta parte tan importante de sus fuerGas 
militares. 

En una ocasion semejante uo han podido desenten- 
derse las comisiones de la necesidad de volver á traer á 
nuestros desiertos arsenales la instruida y laboriosa maes- 
tranza que, forzada por la falta de alimento y de auxilios, 
los abaudó pnra buscar su sustento en los de Francia, Ar- 
gel y otras partes; y así por esto como para conseguir 
toda la posible economía y ahorro en los salarios y de- 
más gastos de la construccion de nuevos buques, son de 
dictámen las comisiones que la de los que propone el se- 
fiOr Secretario del Despacho de Marina debe verificarse 
eu los departamentos de la Península, y de ninguu mo- 
do eu los astilleros de Lfahon 6 de la Habana, así por la 
mayor facilidad que hay de proveerse en aquellos de to- 
dos los artículos necesarios para el ramo de construc- 
cion, como Por la grande economía que resulta en los 
salarios de la Península, comparados con los de Améri- 
ca, razon Por la CUd creen además las comisiones debe 
darse la preferencia para la construccion & los arsenales 
del Ferrol Y Cartagena, en los que indudablemente pue- 
de clecutarse mejor que en ningun otro, con mayores 
ventajas Y ~~~QOJXíaS; agregándose á todo esto la de fo- 
mentar dos pueblos de tanta consideracion, reducidos eg 
h actualidad á un estado de absoluta decadencia, de la 
que solo pueden restablecerse cuando el Gobierno, de 
cuYO inmediato tiflujo depende su restauracion, vuelva á 
vivificarlos Promoviendo los trabajos en 10~ arsenales de 
ambos deParbenk@,, y reuniendo en .ellos nuevame& 
loS dichOS Y activos artk&s que antes los poblaban. 

LaS Comisiones reunidas, consiguiente á 10 que la 
de Hacienda ProPuso y las Córtea aprobaron en 18 dig- 

cusiofi del Presupuesto de I6sdp0, poa ig~w~b de - . 

dictámen, que si las Córtes tienen á bien conceder loS 
15 millones de reales que se consideran necesarios para 
emprender la coustruccion de IOS 20 buques propuestas 
y acopios de materiales de toda clase para ellos, de& 
ser con expresa dcclaracion de que dicha cantidad ~010 
podrá emplearse en estos objetos, y de manera alguna 
en ninguna otra atencion de las de la armada, supuesto 
que estas se hallan cubiertas con los SO millones que ~‘a 
tienen concedidos las Cúrtes, así para la parte personal 
de aquella, como para la de carenas, reparos de edificios 
y demAs puntos que comprendia el Sr. Secretario del 
Despscho de marina en los estadoE que acompaiió á su 
presupuesto general. 

Asimismo creen las comisiones que es muy conve- 
niente que para conseguir todas las ventajas que produ- 
ce la publicidad en las contratas, y evitar que unospo- 
cos indivíduos sean los que dicten la ley al Gobierno. 
t4lddS las que hayan de celebrarse para el acopio de ma- 
teriales necesarios para la construccion de 10s buques 
que se proponen, no solo se publiquen en los departa- 
mentos, como hasta ahora se acostumbró practicar, sino 
que con alguna anticipacioa deberán hacerse notorias 
por medio de los papeles públicos, á fin de que, inStrui- 
dos de sus condiciones todos los que quieran tomar PU- 
te en ellas, pueda el Erario reportar las venta& qw 
produce en toda, contrata la mayor CmWuFre~ia dr: li- 
citadores. 

ELeasumiendo, pues, las comisiones SUS ideas @re 
el asunto de este dictámea, opinan que las Córt@S 10 Pue- 
den aprohar segun se manifiesta en los artíovbs si- 
guientes: 

’ Las Córtes conformándose con ta p$OP~~ de1 
Gobierno decretan la construccion de 20 buques de 
guerra dl las clases siguientes, á saber: dos fragatas de1 
porte de 50 cañones, seis corbetas del de 30 Waon@l 
seis bergantines de 22 cañonea y seis goletas de 14 w  
iíones. 

2.” Para en cuenta del coste que deben tener 10s ci- 
tados buques, se pondrán á disposicion del Gobierno l5 
millones de reales destinados exclusivamente 6 sU coDs’ 
truccion, acopios de materiales y demás gastos que e11a 
ocasione, sin que por ningun motivo pueda destinarse 
parte alguna de dicha cantidad á ninguu otro objeto de1 
servicio nacional de la armada. 

3.” La construccion de dichos 20 buqueg deberá eje- 
cutarse en 105 arsenales de la Península, y top Prefe- 
rencia en los del Ferrol y Cartagena, procurando e1 Go- 
bierno que todos los materiales que se empleen ea ‘11’ 
sean de produccion 6 f&brica nacional. 

4.O Las Contratas 4 asientos que convenga ce1ebr&p 
se publicarti desde luego y con basta& anticiPaclon; 
Por medio de los papeles públicos, para que lleguen 
noticia de todos los que quieran interesarse en eUss’ . 

5.” El Gobiera informar& á las Córks al Priocip” 
de la .legialatura dei año próximo de 1821, del estado en 
W se halk la mstrqccion de los 20 buques decreta’ 
$06, 4e 1~s bn&x existentes y de las que considere ne- 
Ces=@8 gw WZl~irla . )) 

APFob@a siu discusion los artículos 1 .O Y 2. O de eS@ 

dictámen, ss opuso $ la aprowcion del 3.” el Sr. g”tri 
h b RQM, diciendo que era co&&0 á la Constitucl -alar lOs que el Poder legislativ, se entrometiese á sen 
arSenak% en donde se hgtbiaq de construir los buques, 

Siando tlJ.hXwti & guf3 aj3$buciones el dt3&arlos ‘Oa 
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tps 0a las myas; y que si hoy entraban éstas en por- 
menores que correspondian á aquel, aunque pareciesen 
cOsils de poca importancia, abrirkm la puerta para pro- 
pasarse más adelante á la usurpacion de facultades de 
ma.strascendencia, destruyéndose de esta manera el equi- 
librio de 10s poderes, en que Se afianzaba la Constitucion 
Y la libertad pública, siendo ademas indecoroso para un 
Cuerpo legislativo entrar en pormenores de aquella na- 
turaleza. Contestó el Sr. Rooira, indivíduo de la comi- 
sion, que ésta, al descenderá semejantes pormenores, no 
habia tenido otro objeto que indicar al Gobierno que evi- 
ti, siendo posible, que los buques SC construyesen en 
lahon 6 en la Habana, por la economía que resultaria 
de la diferencia del precio de los jornales entre aquellos 
astilleros y los de la Península, como tambien para pro- 
porcionar ocupacion á una multitud de trabajadores de 
este ramo, que hacia mucho tiempo que se hallaban ocio- 
sos, Apoyó el Sr. Diaz del Jíoral al Sr. Martinez de la Ro- 
sa; pero siendo de parecer que por la última parte del 
artículo no se propasaban los límites que señalaba la 
Constitucion á las atribuciones de las Cúrtes , propuso 
que el artículo se cinese á encargar al Gobierno que pro- 
curase que todos los materiales que se empleasen cn la 
eonstruccion de los 20 buques fuesen dc producciones 
6 fábrica nacional. Anadió el Sr. Victorica algunas refle- 
xiones á las que habia hecho el Sr. hlartinez de la Rosa, 
opinando igualmentd que no correspondia á las Córtes 
señalar los astilleros y arsenales en donde habian de 
0Jnstruirse los buques, tanto mas, cuanto pudiendo va- 
riar de un momento á otro las circunstancias, solo el GO- 
biern0 podia tener los datos necesarios para proceder 
conforme á ellas. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
C&6 a la votacion, y se aprobó del art. 3.“, solo la cláu- 
sula de ((que los géneros y efectos para la construccion 
de 10s buques fuesen de fàbrica 6 produccion nacional. 1) 

Aprobado el 4.“, no se aprobó el 5.” por haber ob- 
servado 01 Sr. Conde de Tormo que era redundante, pues 
a misma COnstitucion prescribia lo que debian hacer 
loS Secr0tariOs del Despacho al principio de cada legis- 
latura. 

fk 10~6 la minuta del decreto relativo á los 69 ex- 
DiP0tad0s que firmaron el manifiesto presentado al Rey 
en 01 sño de 18 14, y las C6rtes aprobaron los términos 
en W0 estaba extendido. 

Pr0ssnt6 la Comision Eclesiástica el dictámen y pro- 
‘% de ley siguientes que ley6 el Sr. San Miguel, in- 
diPíduO de la misma comision: 

cb mision Eclesiástica encargada de preparar Cl 
‘lan Gen0ral del clero espanolI en virtud de la resolucion 
queha córtes 
kW0 

s e sirvieron acordar en 20 del pr6xim0 
9 NM de ver que á esta resolucion acompafiaba 

Otra P0r la cual, aprobando el Gong res0 varias indica- 
eiooes de 10s Sres Diputados Cepero 

Czbrero CortCs 

kabeu, Alvarez’de Sotomayor y Vi;la;a, manifestaba 
” sU voluntad Que ocupasc s u rimera atencion el me- 
loz. “blehi~tO de Ias parroq ’ 
dob de lOa ParrOCos 

P ulas y la competente 

tec Ha bis ya sobre esto pendien- 
‘-as Pr0posiciones desde las C6rtes extraordinarias, 

‘epebidas bb’ len en las ordinarias del año 14, esforza- %v con varias exposiciones dc Diputacio- 
babee, ~BITOCO~ y otras personas celosas; de 

-> uerte que, á juicio de la comision , fuera una especie de 
injustiCia Y de dureza muy reprensible desatender por 
mas tiempo tan justos y repetidos clamores. 

30 se desentendieron de cllos las C6rte.s extraordina- 
rias. cuando en virtud de ocho proposiciones del difunto 
Sr. Diputado Oliveros, relativas á esta materja, manda- 
ron que con insercion de ellas se formase expediente gc- 
neral de todos los recursos que se les habian dirigid0 aI 
mismo propósito, acompaiíándoles otras que sobre ello 
habian hecho otros Sres. Diputados. Fué esto en 8 do 
Setiembre de 1813. Lo mismo mandaron en 15 de Abril 
del año siguiente las Córtes ordinarias, y así estas como 
las extraordinarias pidieron informe a la Regencia del 
Reino, sin que conste que SC evacuase, ni que el nego- 
cio llegase á estado de prometer pronto éxito, como lo 
reclamaba la indigencia de la mayor parte de nuestros 
párrOCOs y la mejor asistencia espiritual de los pueblos. 

Habiendo examinado la comision los escasos restos 
que se le han pasado, así de estas proposiciones anti- 
guas, como de exposiciones hechas á las Córtes en sus 
dos primeras épocas, halla uniformes los clamores de la 
justicia en aquellos tiempos con los que ahora se repi- 
ten, y que unos y otros manifiestan ser cada dia mayo- 
res estos desórdenes, y urgentísima la necesidad de su 
remedio. Preséntase desde luego la Espaiía europea, que 
constando de más de 21 .OOO pueblos, llora la desgracia 
de mas de 4.000 faltos de pastores que asistan d sus ha- 
bitantes dándoles el pasto espiritual de la doctrina y de 
la administracion de los sacramentos. Ofrécese asimismo 
un gran número-de estos past.ores, dividiendo cada cual 
SUS desvelos entre dos y tres poblaciones, cuando apenas 
alcanzan á cuidar de una, obligados 6 recorrerlas presu- 
rosamente en los dias destinados para su instruccion y 
edificacion, con el fin de no privarlas de oir misa, Écha- 
se de ver, al contrario, multiplicados en otras partes estos 
pastores hasta tres y cuatro con iguales facultades en 
una misma feligresía. Xo es menos lamentable el aspec- 
to de otras parroquias: fiado en unas el cuidado pasto- 
ral á un cabildo 6 5 una comunidad regular; en otras a 
un dignidad 6 persona dotada con los frutos del pueblo, 
pero que no le asiste sino por medio de otros sacerdotes 
que no son sus pastores : algunas con una extension in- 
mensa, para la cual no bastaria la solicitud más activa 
de muchos párrocos; otras tan pequeHas que apenas 
tienen a quien apacentar: cn unas un gran número de 
sacerdotes con las únicas funciones ministcrialcs de de- 
cir misa y asistir al coro, gravitando todas las d0m& 
sobre los párrocos, que no pueden ya soportarlas; Otras 
muy extensas con párroco solo, 6 sin más coadjutor de 
sus penosas tareas que el que él mismo dota de SUS pro- 

pias rentas: siendo por IO mismo muy lamentable la pr6- 
diga abundancia de ministros donde DO son necesarios, 
y la escasez de cllos donde hacen notable falta. 

Al paso que todo esto ha despertado en la COmision 
el mas vivo dolor, la llena del mas ardiente deseo de 
contribuir por su parte al remrdio de tan graves males; 
pero este dolor y este desco han subido de punto cuando 
j vuelta de tales desórdenes ha fijado SU considcracion 
en otras dos clases de ellos, CO~dSimOS y nO mmoS 

dignos de lástima. 
El primero es la desigual é irregular dotacion do IOS 

parrocos. En unos es tan excesiva, que COmO le COns- 
ta 6 1% comision, llega á ser 6.000, 8.000 y aun 
14.000 pesos, IOS cuales fácilmente pueden fomentar 
el 6cio, ]a avaricia, el espíritu do ambicion y OtrOS Vi- 
cios, con gran mengua del honor y decoro del ministerio 
parroquial, y con detrimento de las almas y de la glo- 
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;ia de Cristo : eu OtrOS es tan -esda&a, que ni siquiera He- 

nen para subsistir, y mucho menos para SOmmr 6 10s 
infelices, eutro cuyas miserias y enfermedades los ticno 
como sumergidos su pastoral ministerio. Son muchos 
loS miles de est.os párrocos que apenas, pueden contar 

con 300 ducados : los de menor dotacion son tambien 
Inuchísimos. El Congreso tuvo á su vista dias pasados el 
lastimoso ejemplar dc un vcnerablc anciano que b lOS 
78 años dc edad y cuarenta y cuatro de ministerio, sin 
haber hecho jamás falta alguna á su grey, resuelto á 

terminar sus dias, ((rodeado dc otras tantas personas 
regeneradas por su mano con las aguas del bautismo, 
cuantos eran sus fcligrcses,)) no podia contar con otra 
renta segura que solos 2 rs. vn. diarios. 

~1 otro desbrdcn cs la falta de instruccion que SC 
advierte cn algunos púrrocos, cspecialmcnte en ciertas 

diócesis, pero que por desgracia es más general en gran 
parto cn los dan& eclesikticos seculares, 10s cuales, 

bajo cualquiera considcracion y título con que estén ad- 
mitidos cn la Iglesia, no pueden permanecer ociosos en 
la viña del Scfior, y son y dcbcn ser por su ordenacion 
coadjutores del ministerio parroquial. La comision tiene 
ya preparados sus pensamientos acerca de los semina- 
rios conciliares, que segun cl decreto del santo Concilio 
de Trento dcbc haber cn todas Ias diócesis, que sean 
escuelas gcncralcs para la cducacion eclesiástica dc to- 
dos sus ministros; pero ha crcido que debe proponer 
desde ahora los estímulos convenientes para empeñar á 
los ministros que han dc asistir 6 los pueblos en adelan- 
tc como phrrocos 6 como coadjutores, í1, que se instru- 
yan bajo un plan uniforme, cnpaz de hncerlos verdadc- 
ros ministros de la santa Iglesia en las ‘altas y dignas 
funciones del sacerdocio. 

hlicutras sc dedica, pues, la comision B preparar el 
plan gcncral que reclaman de justicia el bien y el deco- 
ro dc nuestra Iglesia, prcscnta separadamente el do la 
digna asistcnciil espiritual de los pueblos y de la com- 
pctcnto dotacion dc los curas pArrocos, en cl proyecto 
do tlccrcto quo ticnc cl honor dc sujetar h la dcliberacion 
dc Ias C6rtw. 

Reconociendo la comision, cn primer lugar, la nece- 
sidad de una nuevk dcmarcacion dc parroquias, la pro- 
~)OUC, COU cl fin de, evitar cn lo sucesivo que se vean, 
por una pnrto, algunas de ellas gravadas con cl enorme 
1Wso de 20, 30 y aun 40.000 almas. h las cuales cs i;n- 
posible a1ciw.X la solicitud tlcl pirroco m& laborioso; 
por ot,rn, alguna do tan cstcnso territorio, que imposi- 
bilita cl lOS f~~@‘resCS recibir con la oportunidad debida 
los rlusilios cspiritualcs que h:ul mcI~C&r, y á 10s pns- 
t.OrC~ aUUliUiStr~lrh!S lo3 que per SU min[stCrio les deben; 

Y l)Or oh, Ia csccsiva pcqucllez tic muchas, cspecifil- 
mcnto CU pucbh crecidos, que dcjnndo apenas campo 
g 103 pastores (lende c‘jctrcitar su celo , agraTan las car- 
gW ll0 la Nacion que las sostiene. 

~1 juicio dc> la comisiou, cs de igual iIuport;lncia, así 
(‘1 clut’ uo llaya parroquia alguna siu phrroco propio que 
*W iutcrtw de vc’ras en su asistencia capiritnai, CoLno el 
que nhgua hga UíS de UDO solo, para que no des- 
ruidando cn IOS demAs, ni unos en otros, atiendan todos 

y cada uno al bien de SU feligresía con 1~ vigilancia 9 
solicitud que exige un encargo de tan& trascendencia, 

La lástima con que mira la comision la suerte de 
muchísimos pueblos de la Península que hasta ahora han 
carecido de propio pastor, la ha obligado & meditar sO. 
bre las medidas que deben adoptarse para que cese de 
una vez en esta parte el desconsuelo y el clamor de esta8 
abandonadas feligresías. Por esta razon propone por re. 
gla general que ningun pueblo que tenga ayuntamien- 
to constitucional carezca de una 6 más parroquias, se. 
gun lo requiera el número de almas de que constare. Ni 
ha querido privar de este beneficio á otros pueblos que 
por su corto vecindario no tengan este ayuntamiento; ni 
á las casas de campo y cortijadas donde habitan ciuda- 
danos laboriosos, dignos por todos respectos del aprecio 
y consideracion de las Córtes. No ha creido la comision 
que para todos estos distritos sea necesaria la existencia 
de pjrrocos, pudiendo bastar para muchos la de los 
coadjutores que con dependencia de ellos cumplan SUS 
mismas funciones. Para todo ello propone reglas, segun 
las cualos podrá España consolarse de que en adelante 
no habrá &ngulo en todo su territorio á donde no llegue 
la benbfica y saludable influencia de la religion. 

Paia Ajar estas reglas ha tenido presente la COmiSion 
10 mucho que la prtictica de ellas contribuirá á la repo 
blacion de la Península; pues asegurados los españoles 

de su espiritual asistencia donde qtiiera que determinen 
avecindarse, seguirán el natural impulso que todos tie 
nen 5 situarse donde quiera que 4 costa del sudor de fl 
frente hallen medios de subsistir, de los CualeS sea i*- 
mensos los qde ofrecen algunas de nuestras provincias 

en terrenos incultos y casi abandonados. Multiplicada 
por este medio la habitacion rural, se acrecentarán loS 
pueblos dentro de pocos años de un modo que aCSJ 

ahora, visto do lejos, parecerá increible. 
La comision ha mirado con delicadeza y aun esCw 

pulosidad este punto. Y por si en las reglas que fija ” 
hubiere abrazado todas las circunstancias de losobisps- 
dos de España, que ciertamente son varias, y muchas de 

ellas desconocidas, todavía deja á la prudencia de 10s 

Prelados el hacerlas presentes al Gobierno, de acuerda 
con las Diputaciones provinciales, para que no quede 
parte alguna de nuestro precioso territorio sin les sI*- 
bles recursos que desean proporcionarles las C6rks* 

Ha propuesto tambien reglas particulares Para,r! 
nÚmer0 de almas de que debén constar las fell@slas 
de los grandes pueblos, cen el An de que ni su exceso 
haga ineficaz la cura pastoral, ni su corto número mu’0 

tiplique sin utilidad el de las parroquias. A juicio de Ia 

COmiSiOn, es prudente el término medioque fija, atedi’ 

das varias consideraciones que ha tenido presentes Pa’ 
determinarle, y por lo mismo se promete que no desmed 
recA la aprobacion del Congreso. 

Blas como en las parroquias algo crecidas seria “- 

posible que cl solo párroco pudiese llenar toda la e”n- 
don (k SUS cargas y las varias atenciones desus feligre- 

WS, juzga nccesarie la comision destinarles Otros LUioi’- 

tras coadjutores, aunque no en taU gran número4 
ue 10s 

redujese 4 fin á ser unos ministros ociosos Y 
aüaditic 

VB 
sobre la Nacion una car,q gravosa á Ia a@ulturs * 

[aS arteS y que además desnivelaria el siskma pne’ 
1 

.k contribuciones. Por lo mismo se ha conten tado Coo 

lesignar 10s coadjutores necesarios, no dando cabida * 

kas que UO 10 son, cuyo número ha sido en 0 troS ti@’ 
Pos exorbitante é indefinido. 

xo Pareciéndole suficiente que sea la djscre 
sí SOh la que CD lo sucesivo determine k% 
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esta clase que se han de crear en cada diócesis, es,t&x 
qti; aun lo; que actualmente existen deben ser redu& 
dos 6 estas reglas por sus Prelados, trasladándolos d 
donde abundan á donde hagan falta, Y aun aumentan 
do & rentas hasta Completar con ellas las que corres 
penden 6 coadjutores, siempre que SU instruccion Y Ca. 
pacidad para adoctrinar y COnfCSar 10s haga digno: 
de ello. 

bus ohstáculoq se ofrecieron desde luego á la COmi- 
sion para proponer esta prudente y justa medida: pri- 
mero, el de un gran número de ‘beneficiados y otro: 
eclesiásticos titulares, que sin tener las sagradas úrde. 
nes viven de la sustancia de Ia iglesia; segundo, Ia! 
cargas anejas por fundacion á 10s títulos de los que es- 
tán ordenados, con cuyo cumplimiento está en Contra- 
diccion parte de lo que en esta ley se propone. 

Acerca de los primeros, no duda proponer que s 
dentro del año, y precediendo el debido exámen, UO s( 
ordenaren, procedan los Prelados canónicamente Y se- 
gun las leyes del Reino á declarar vacantes sus títulos, 
En cuanto á los segundos, cree que debia excitarse e’ 
celo de los Rdos. Ordinarios, para que ‘en consideracior 
á las grandes ventajas que el nuevo plan proporciona ii 
los fieles en particular y á toda la Nacion, Se sirvar 
Conmutar aquellas careas en los términos que cstimet 
más justos. 

Pr&isto el Rei& por estos medios del competente 
número de pastores, no ha dudado la comision que de- 
biera cerrarse la puerta á los demás’ ministros titulares 
de laa &rro&ias, no debiendo quedar en ellas sino la- 
l)‘Jriosos operarios, cuyas obligaciones indica en gene- 
ral, reservando su determinacion al reglamento que de- 
berán formar los Prelados, á fin de evitar entre ellos toda 
contienda y discordia. Supónese que siempre queda cl 
@Toco con el principal cargo de la cura pastoral, como 
W tiene la jnrisdiccion y á sus órdenes han de obrar 
10s demás ministros. 

Deseando tambien la comision que se precava en 
adelante la ignorancia de que ve kop amargura adolecer 
muchos de estos respetables maestros, propone que los 
curatW y Coadjutorías no se obtengan sino por medio de 
oNicion 6 Concurso, Señala para esto la respectiva car- 
rera de estudios que J.UOS y otros han de hacer para ha- 
bi1i%4 Por cuyo medio, Fonstaniemente observado, osa 
Prometerse íg comision que la I&esia’wpaííola recobrará 
e1 @sPlendor “d& sus dichosos tiempos, y ‘que bajo la vi- 
@lancia gel Gobierno constitucional, protector de la sa- 
na y sólida doctrina ofrecerá al orbe católico el gloriò- 
sa esPeckXlo de d cuerpo de ministros de la religion 
‘lenos de sabiduría y capaces de inspirar á su sacro- 
santo ministerio el respeto debido. 

Considerándose obligada la comision á proponer me- 
didas que pongan fin á Ia monstruosa irregularidad que 
se observa y se tolera en iás rentas de los párrocos, 
despues de varias conferencias se ha decidido por fijar 
la dotaciOn ínfima de estos ministros que COmienZan 6 

Wir á la Iglf@k, y la sup 
UnO. En Ja ú;iì 

prior de los que llegan al tér- 
ma, competente y decorosa, ha procura- 

do Ocurrir -al estado do indigencia y aun de mendiguez 
en que se halki la mayor 
su??‘iqr, md ‘d 

p arte de nuestros Curas: en la 
era a, evita la superfluidad, ajena del cle- 

ro é %P@tibíe con ia actual po breza de nuestra Mo- 
4arquía: Y aunque debe tributar la comision un justo 
ob%uio 8.l CelO y bpe n espíritu con que alguno? aeiío- 

mayor ai&Il& á && &@&on&, 
res “pufad&’ seglares Ia iqn’ &3“ roce.dido en este tpüiado á que diese 

ha p 
P”nto con’ SUma‘&~i&$&, @“& $&+r ,b !OS plC- 

-- 

blos un gravámen ahora ir+oportable, y deja al celo de 
las Córtek fUtÚraS (ue puédèn desahogar su inunificen- 
Cia á favor dc estos dignos ministros, cuando experimen- 
tando cl Reino 10s frutos benéficos de la Constitucion po- 
lítica, llegue al estado de abundancia y prosperidad que 
le procura este Código. 

No siendo conforme á los cánones y á las Ieyes del 
Reino que los feligreses, despues de contribuir con par- 
to de SUS frutos 6 utilidades á la competente dotacion de 
10s párrOCOs 6 coadjutores, sean todavía gravados con las 
prestaciones conocidas con los títulos de derechos de cs- 
tola, ha creido deber proponer la comision, que luego 
que al tenor de esta Icy queden cfectivamcntc dotados, 
cesen de todo punto las dichas prestaciones, no siendo 
obligados los feligreses 6 contribuirles con otros derc- 
chos que los que por razoti de las solemnidades y fun- 
ciones voluntarias establezcan los respectivos Prela’dos 
en reglamentos particulares con aprobacion del GOL 
bierno. 

Atendiendo tambien la comision á que los pársocos y 
coadjutores, despues que por muchos años se hayan ¿le- 
dicado & las penosas tareas del ministerio parfoquitil, 
son acreedores á que SC les releve de lo que hay en’ ellas 
más árduo y penoso, juzga de la mayor importan& 
proporcionar á unos y otros un honroso descanso en I’as 
iglesias metropolitanas y catedrales. Para los primeros 
propone que se destine la mitad de los canonicatos de 
estas iglesias en sus respectivas diócesis, y para los’se- 
gundos los beneficios que para el decoro del culto debe- 
rá haber en Ias mismas, como lo expondrá en el p?an 
general de ellas que tiene preparado. 

Acerca de la dotacion de fábricas de las iglesias par- 
roquiales, adopta la comision un término prudente, cúal 
2s á su juicio la mitad de la de los párrocos. Para mani: 
feestar la parte que así estos como los coadjutores en sus 
respectivas feligresías deberán tener en los objetos de 
pública beneficencia y cn los demás ramos de la asisten- 
:ia espiritual de los pueblos, propone la comision que en 
:odas las dibcesis se cuenten otros tantos arciprestazgos 
:uantos sean los partidos civiles, y que los Prelados nom- 
Iren arcipreste al párroco de cada uno do ellos que d SU 
uicio sei más digno. Esta medida enlazar& todo el nii- 
misterio pastoral en cada una de las diócesis; ‘facilitará y 
aliviará á los Prelados el cumplimiento de sus grave6 
obligaciones, y al paso que sostenga en todos los‘minis- 
iros actividad y celo, proporcionará incalculaljles bienw 
i sll ‘feligresía. 

. 

A la prudencia de los Prelados ordinarios deja la CO- 
nision que por medio de reglamentis seiialen á los ar- 
:iprestes sus especiaIes cargas y prcrogativas. ’ 

Los demás artículos que prõpone la comision cn este 
broyecto son tan Claros, que creeria agraviar ‘la ilustra- 
.ion y prudencia del Congreso si intentase mOStrar las 
azones de justicia y do conveniencia pública en que se 
undan. Por lo mismo, animada de 10s más sinceros de- 
eos del bien general , así del respetable clero dedicado 

,l ministerio pastoral como cle IOS pueblos confiados 5 SU 
,igilancia, propone á la deliberacion de las Córtes ~1 si- 
yuiente 

PROYECTO DE DECRETO. 

Artículo 1.’ Para la conveniente asistencia espiri- 
&l’ de los ,fieles se”ha,& Üna”nÚ& d&@caCion dz par- 
kquias sobre las baSei qú& sk +~ab~t+n e$’ &&I ley. 

Art. 2.” Los mtiy Rdos.‘Aizo@spos y Rdo?. Obispos 
,uw.lan elarga$oj de’su cj$x$+~$endo 6 )?s D$u* 
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taciones provinciales , y concluidos los expedientes res- 
pectivos, los pasarán al Gobierno para su aprobacion. 

Art. 3.” Toda parroquia tendrá SU propio pairoco. 
Art. 4.” Fn ninguna parroquia habrá más pkrocos 

que uno solo. 
Art. 5.” Todo pueblo que tenga ayuntamiento COnS- 

titucional tendrá indispensablemente Una 6 miS Parro- 
quias con proporcion al número almas. 

Art. 6.’ Siempre que el número de almas de un pne- 
blo sea de 6.000 á 9.000, deberá tener dos ParrOquias. 

Art. 7.” un 10s pueblos que tengan mas de 9 .OOO 
ahnas, el níunero de parroqubas será tal, que ninguna 
tenga mág de 4.500 ni menos de 2.500. 

Art. 8.” Respecto de los pueblos menores y de laS 
aldeas y campos 6 huertas, que teniendo un Competente 
número de almas no pueden ser bien asistidas espiri- 
tualmente por su distancia de la parroquia, los Prelados, 
oyendo a las Diputaciones provinciales, determinarán Si 
deberá establecerse en ellas Parroquia COn Cura propio, 
6 bastará una iglesia aneja á otra parroquia, COU un te- 
niente 6 coadjutor para su espiritual asistencia. 

Art. 9.” Si por los varias circunstancias y exigencias 
de las diócesis ocurriese algun caso que no pueda de- 
terminarse por los anteriores artículos , los Prelados con 
las Diputaciones provinciales le harán presente al Go- 
bierno para proceder con su anuencia al socorro y ser- 
vicio espiritual que este caso requiera. 

Art. 10. En toda parroquia que tenga 700 almas, 
habrá ademas del párroco otro ministro coadjutor 6 te- 
niente. 

Art. 11. En las que tengan mayor numero de almas, 
habr& tantos coadjutores cuantos se estimen necesarios 
para el buen servicio de los fieles, pero sin exceder ja- 
mks de uno por cada 700 almas. 

Art. 12. Todos los coadjutores están obligados fi 
adoctrinar, predicar, confesar, administrar, decir misa y 
asistir á los fieles como auxiliadores de los párrocos , y 
bajo sus ordenes y direccion, perteneciendo 8 estos, sin 
embargo, la primera obligacion y la responsabilidad de 
sus parroquias y de todo el ministerio. 

Art. 13. Los Prelados determinarán por menor en 
un reglamento particular las obligaciones de unos y dr. 
Otros ministros, con el fin de que todos sean verdaderos 
y efectivos operarios, y de que se evite entre ellos toda 
suerte de disensiones. 

Art. 14. Los curatos y coadjutorías serán colativos 
en adelante,‘ y se proveerán por oposicion en los túrmi- 
nos quo luego sc expresarán. 

Art. 15. La cantidad menor que se señala para c6n- 
grua ó dotacion de los curatos son 3.000 rs. vn., y Ia 
mayor 20.000, entendiendose sin perjuicio de los parro- 
COB actuales que excedan de esta renta. 

Art. 16. Y para las coadjutorías 4.000 y 6.000 rs. 
serán estos mismos extremos. 

Art. 17. Luego que estas dotaciones sean efectivas, 
cesaran de todo punto las prestaciones llamadas derechos 
de estola. 

Art. 13. Respecto de las funciones voluntarias y so- 
lemnidades extraordinarias se sujetarán los párrocos Y 
10s demas ministros de la parroquia al reglamento que 
les prescriban los respectivos Prelados. 

Arte 19. LOS curatos se dividirán en tres clases. 
primerap d b @stc+r(X, que ser& los .de los pueblos que 
no knGW mk~ de 1.800 almas, y sus párrocos tendtin 
8 domon de 8.00’0 ra. vn. Segunda, 6 de eegundos, que 
serb 10s de 10s PuCbk)s qqe tengan de i .800 alma 
basta 6.800 3 y SUS WS &u&&R la d&g&n -& s_ 

.4.000 rs. vn. Tercera, d de terceros, que serán lOs Pue- 
110s que exceden de 6.800 almas, y sus párrocos teo- 
Mn 20.000 rs. vn. 

Art. 20. Si algun pueblo por SUS particulares circ,nu- 
;ancias (como podrá suceder en Galicia y en algunas otras 
?rovincins) exigiese que SU curato 6 curatos se reputen 
)or de seguntios 6 terceros, sin embargo de no tener el 
número de almas indicado en el artículo anterior, loS 
?rclados respectivos, oyendo á las Diputaciones pr0vk 
:iales, lo manifestarán al Gobierno para su aprobacion. 

Al+. 21. Fuera de los párrocos y coadjutores, nopc 
reconocerán en lo sucesivo en las parroquias otros mi- 
nistros titulares. 

Xrt. 22. LOS que bajo cualquiera consideracionó 
título pertenecen actualmente á ellas, serán reducidos 
segun su idoneidad por los Prelados á alguna de estas 
dos clases, y en caso necesario serán trasladados de las 
parroquias donde abunden á otras donde hagan falta. 
Los demk quedarán sirviendo en el ministerio que ac- 
tualmente desempeñen. 

Art. 23. Esto mismo se observará respecto de los 
regulares secularizados. 

Art. 21. Los eclesiásticos de una y otra clase que 
en virtud de exámcn manifiesten bastante instruccion 
para ser confesores y explicar con claridad y sencillez 
la doctrina cristiana, recibirán sobre@ renta el aumcn- 
to necesario hasta completar la de coadjutores, desde que 
los Prelados les confieran este encargo. 

Art. 25. Para que en la ejecucion de lo prevcrido 
en los tres artículos anteriores no sirvan de embarazo 
las cargas anejas por fundacion á las capellanías 0 be- 
neficios, las Cúrtes excitan el celo de los muy reveren- 
dos Arzobispos y reverendos Obispos para que laS 0011~ 
muten en los términos que les parezcan convenientcss 

Art. 26. Los que aspiren en adelante á ser OOadj”- 
tores, despues de saber el idioma latino deberán haber 
cursado cuatro anos por este orden : en los tres Prime- 
rok el catecismo romano 6 el de Pouget, Ú Otro seme- 
jante en que puedan instruirse con pureza en la dOOtri- 
na de la religion, y además la teología mord, Y en el 

cuarto la teología pastoral y las sagradas rúbricas con 
la práctica del ministerio. 

Art. 27. Sobre estas mismas materias deberbn hs- 
cer las oposiciones, ordenadas de suerte que puedan “f” 
gurar á los examinadores sinodales de la maY0r idone’- 
dad de los opositores. 

Art. 28. Los curatos se proveerán por concurso ‘9’ 
mo hasta aquí, y para ser admitidos los nuevos OPos’- 
tares deberán haber ganado todos los cursos que e* PIan 
de instruccion pública determine para la tercera eBs.e- 
ñanza en la carrera eclesiástica, Y sobre estos estudd 
serán las oposiciones. 

Art. 29. dan libres Los párrocos y coadjutores que 
en 10 sucesivo de pagar mesadas y toda otra carg a cual- 

quiera que sea, bien pertenezcan al Rey 6 á corPoracio’ 
nes 6 personas particulares. 

Art. 30. Esta misma regla se observara en loS W * nde 
ratos que se han provisto hasta ahora á preSentacl 
Patronos particulares eclesiásticos 6 legos. 

Art. 31. Se suprimen para en adelante en las ide* 

sias parroquiales los beneficios simples, IaS Pr estarn@ 

Y lOS demas ätulos que no sean los dos indicados hasta 
aquf. 

AI% 32. Si sus actuales poseedores están ord 
enados 

&J 6acn8, serh destinados por los prelados al serv 
i0iO de , 

las PWMUl&, en los t&minos indicados CD loS artrcu’ 
bs’23, 23-y 24. 
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bt. 33. Si no están ordenados in SM&, serán obli- 
@doS á ordenarsv dentro del año, precediendo exámen 
de idoneidad para ser ConfCSOrCS y explicar la doctrina 
cristiana; y nO ~erifkándolo, procederán 10s Ordinarios 
8 declarar la vacante segun lo prevenido por los cáno- 
nes y leyes del Reino. 

Art. 34. Debiendo proveerse por concurso la mitad 
delas anongías de las iglesias metropolitanas y Cate- 
drales, como lo propondrá la comision en el plan gene- 
ral ea que está entendiendo, quedará la otra mitad para 
10s caras párrocos de las respectivas diócesis, que hayan 
servido doce afios en este ministerio. El Gobierno, sin 
embargo, reservará LO canongías en las 10 iglesias que 
estime convenientes, para los capellanes de ejército y 
armada que lleven tambien doce aiíos‘de servicio, y es- 
hs prebendas serán de la mitad que deberian proveerse 
por concurso. 

Art. 35. Para los coadjutores que hayan servido los 
mismos doce afios, se establecerá término de su carrera 
en los beneficios que para el mayor decoro del culto en 
las iglesias metropolitanas y catedrales designar& la CO- 
mision en el citado plan general. 

Art. 36. La dotacion de laa fábricas de las parro- 
quias se computará por la mitad de la que está señala- 
da para sus respectivos párrocos, sirviéndoles de au- 
mento las limosnas de los fieles y una moderada asig- 
nacion de derechos en las solemnidades y actos religio- 
SOS voluntarios. 

Art. 37. Para la mejor administracion de las parro- 
ClGaS los Prelados dividirán sus diócesis en otros tantos 
arciprestazgos cuantos son los partidos civiles de su 
ComPrension, nombrando arcipreste al párroco que á su 
juicio fuere más digno entre los del partido. 

Art. 38. Un reglamento particular formado por los 
mismos Prelados con la posible uniformidad en todas las 
klesiw de España, expresará las obligaciones de los 
arciPrestes, con el fln de que este encargo sea fructuo- 
so Para el bien espiritual de los fieles de aquel distrito. 

ht. 39. Debiendo ocurrir al arcipreste algunos 
@Stos Consiguientes á su cargo, se le seiíalan 1.500 
*es vellou sobre su dotacion como párroco. 

Art. 40. En las islas Baleares, en Cataluña, Valen- 
‘% Navarra y Provincias Vascongadas, deberán el cura 
kroCo Y los coadjutores saber y hablar la lengua del 
Pueblo donde han de servir sus curatos y coadjutorías. 

Art. 41. La cura de almas no podrA estar á CargO 
de %wn cabildo ecIes&stico ni otro cuerpo, ni de dig- 
nidad 6 Persona que no la sirva por sí, y los curatos que 
hwta ahora h an sido de esta condicion privilegiada 
qu*an sujetos á la disposicion del art. 14. 

ti. 42. En las vacantes de los curatos 6 coadjuto- 
das3 desPues de satisfecho el ecónomo que se sustituya, 
Be repartlti el sobrante entre la f&brica de la parroquia 
’ loS pobres de ella, hasta que se acuerde el plan gene- 
ral de benefiCencia pública. 

Art* 43. Esta ley tendrá efecto en toda la Penínsu- 
la ’ iSlas adyacentes desde que se acuerde por las C6r- 
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tes Y pueda verifkarse todo lo correspondiente á la do- 
tadon general del clero. Y por lo que toca B Ultramar, 
se suspenden todos los artículos de ella hasta que las 
C6rtw con datos más exactos y con mayor WnOcimlen- 
ti, resuelvan lo que conviniere al bien de aquellas pro- 
vincias. )) 

Concluida la lectura de este dictámen y proyecto de 
leY, manifestó el Sr. Baamonde que su publicacion cau- 
saria en Galicia una sensacion desagradable. Por el 
contrario, el Sr. Cepero opinó que en Andalucía seria 
recibido con placer. Habidndose resuelto que se impri- 
miesen ambos, propuso el Sr. Conde de Toreao que para 
@hr la mala inteligencia que pudieran darles los ma- 
1éVOlos. se expresase que el arreglo que proponia la co- 
mision seria sin perjuicio de los poseedores actuales. 
Convinieron en ello los indivíduos de la comision, y 
aunque varios Sres. Diputados manifestaron que virtual- 
mente se entendia, insistió el Sr. Conde de Toreno en su 
propuesta, y conformándose las Córtes con ella, acorda- 
ron que se alladiese la clksula ((sin perjuicio de los ac- 
tuales poseedores. )) 

Se di6 cuenta de un oficio en que el Secre’tario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península hacia pre- 
sente 8 las Córtes que D. Baltasar Lopez de Cuevas, á 
quien habia comisionado la junta electoral de la provin- 
cia de Aragon para la traslacion del cadáver del bene- 
mérito D. Isidoro Antillon á la capilla de su familia en 
la iglesia parroquial de Sarrion, habia ocurrido al Rey 
solicitando el permiso de llevarla á efecto, extrayéndo- 
sele del cementerio á que fué conducido y donde yacia, 
dándose así una prueba del aprecio B que SC habia he- 
cho acreedor por sus méritos y sufrimientos en favor de 
la buena causa; y que S. M., convencido de los graves 
y justos motivos en. que se fundaba la expresada solici- 
tud, habia resuelto se comunicase á las CórteS Para que 
se sirviesen dispensar en favor de un Diputado tan dis- 
tinguido las disposiciones que aun pudieran Creerse vi- 
gentes contra la exhumacion y colocacion que se Pre- 
tendia. Las Córtes accedieron á esta demanda. 

Anunció el Sr. pre&&e que la comision de Hacien- 
da habia presentado su dictámen sobre el Crédito Pú- 
blicO, y que habiéndose repartido UU ejemplar impreso 
á cada Diputado, se pudiera ahorrar el tiempo de su lec- 
tura. Así se acord6, y el mismo Sr. Presidente señal6 
para su discusion el dia de pasado mañana. 

Se levantó la sesiOn pública, quedando el Congreso 
en sesion secreta. 
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